
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Murillo Tolima, veintinueve de junio de dos mil veintiuno. 

 

 

 Rad. 2017-00030 

 

 

 La aquí demandante suministró una dirección electrónica para practicar la notificación 

personal del auto admisorio al demandado, al efecto, el Despacho advierte que no se cumplió 

las previsiones del art. 8 inciso segundo del Decreto 806 de 2020, en razón de ello, se requiere 

a la parte interesada para que cumpla con lo exigido por la norma en cita. 

 

Notifíquese. 

 

La Juez, 

 

 

        

 

 

 
 

 

 


